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LOTA,29 de Dici€mbre de 2017.-
DECRITO N' 4s48 (C)
Vistos:
a) Le] N' 19.280. del 16.12.93.
b) Memonindum N" 489, de fecha 29ll2l/2017. Sr

c) El Of. N" 3.673. de 27.10.86, de Contmloría
con caución que deb€n r€ndir los fun€ionar¡os conforme a la Ley N'Regional del Bio Bío, relacionado

10.336.

de la Repúbl¡ca.
d) Resolución N' 1600 de 2008, Contraloria General

e) Lo dispuesro en Ia le] N" 18.883, Estatuto
Administmtivo para funcionarios municipales.

f) Ley N" 19.880 sobre bases de los procedimientos
administralivos que rigen los Actos de los Órganos de la Adminisración del Efado.

g) Resolución N' i2l del 23.05.2013, d€
Contraloria General de ¡a República, que fúa registro elecrrónico de Decrelos Alcaldicios. relativos a las
mat€rias de personal que indica.

h) D.F.L. N" l/2006 de Ministerio del lnterior.
publicado en D.O. €l 26.07-2006. que l¡a texto refundido de la Ley 18.695, versión última actualizaciór
25.05.20t6.

Y, en uso de los dispuesro en el Art. 12" y las
facu¡tades que me confiere el Art.6l'ambos de la Lcy N" 18.695, Orgánica Co¡stituc¡onal de
Municipalidades.

por r^zones impostergable de buen servicio deberá asumir sus lurciones desde la fecha de su nombramiento.
2.- El fu¡cionario don. JOSE MICUEL

SEPULVEDA MUÑOZ, deberá cumpur una jomada de a,\ b/ras semanales. de a(uerdo a la siguienie
disrribución horaria: V

-Lunes a Jueves de 08:i0 a l7:i0 Horas
'Viernes de 08:30 a l6:30l{oras
3.- Déjese erablecido que don, JOSf, MIGUEL

SEPULVEDA MUÑOZ, desempeñará funciones, en "Oficina Adminisrración Pro- Empleo". de la Secretaria
Comunal de Planificac¡ones, no estando afecto a la obligación d€ rend; caución para el ejercicio de su
cargo.

4.- El gasto que desempeñará

Y EN STJ

contratación. será impurado al215-21-02 del Presupuesto Municipal del 2018.-

aNoTr.sF.. Ructs
OPORTTJNIDAD ARCIIIVESE.

ZUELA

Dilldl4iéE

- Dncccion de Adn rr,írac¡ón ylinanzas

- En cúeado de R eñ uneraciones
- Dep.rañenro de PeMnal
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Datos Personales Sensibles




